CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN EN LA  ASIGNATURA DE MÚSICA
·      Desarrollar las competencias y cumplir los objetivos propios de la asignatura (lenguaje musical, práctica musical, audiciones musicales, música en relación con la cultura y la sociedad).
·      Participar activa y seriamente en todas las tareas realizadas en la clase, aportando y utilizando el material propio y necesario para la asignatura: flauta, libreta de música, libro de texto y material para escribir y borrar.
·      Realizar las tareas de casa cuando las haya y preparar en casa los exámenes propuestos.
·      Mostrar una actitud de respeto a la asignatura y al trabajo y actividades realizadas en la clase, así como también hacia el profesor y los compañeros de clase.
·      Conocer y practicar todo el repertorio de obras musicales y canciones aprendido en las clases.
·      Aprobar los exámenes tanto teóricos como prácticos que se propongan.
·      Tener al día las libretas con todos los contenidos realizados en la clase: partituras, apuntes, ejercicios, tareas, etc.
·      Se evaluará positivamente en libretas, exámenes, controles, exposiciones y trabajos la corrección de la expresión oral y escrita, la claridad y la presentación.
